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El calentamiento de la tierra, el agotamiento de la capa de
ozono, la contaminación atmosférica, la superpoblación,
la sobreexplotación del mar, la pérdida de biodiversidad,
la desertificación, los procesos de erosión del suelo por
deforestación, los desequilibrios entre norte y sur, etc.

Se trata de problemas ambientales de carácter global,
pero con graves y alarmantes repercusiones a nivel local,
como la sobreexplotación y salinización de acuíferos,
problemas de salud (de piel, del aparato respiratorio, del
sistema inmunitario, oculares, etc.), la degradación y
pérdida de espacios verdes municipales y de cultivo por
falta de agua, la desaparición de especies emblemáticas
de la provincia, incendios, en algunos casos provocados,
vertederos ilegales, procesos de urbanización incontrolados
en una demanda de recursos naturales insostenible, etc.

Los problemas ambientales son problemas humanos, ya
que no sólo están provocados por la actividad del hombre,
sino que la degradación del medio supone una merma en
su calidad de vida. El camino hacia modos de vida más
sostenibles exige una trasformación en la forma de pensar
y de actuar, requiere un esfuerzo y un cambio compartido.

La sostenibilidad es el proceso continuo de definición de
modelos de desarrollo, en la conciencia de que existe un

capital natural que sirve de soporte a nuestra actividad y
que hay que aprovechar para nuestro interés, pero sin
malgastarlo ni disminuirlo. La conciencia de estas dos
realidades que hay que vertebrar en un modelo de desarrollo
equilibrado y de calidad es una de las apuestas más
importantes a las que se enfrenta la humanidad en este
tiempo.

El concepto de Sostenibilidad aparece por primera vez en
1987 en el Informe Brundtland “Nuestro futuro común”.
Desde ese momento, la sostenibilidad fue un referente
para el desarrollo, convirtiéndose en el desafío a alcanzar
por los Gobiernos nacionales, regionales y locales de todo
el mundo.

Sostenibilidad: Desarrollo que satisface las necesidades
presentes sin comprometer la posibilidad de que las
generaciones futuras puedan satisfacer las suyas”. Informe
Brundtland “Nuestro futuro común”.

Fruto de ese interés, en la Conferencia de Naciones Unidas
sobre Medio Ambiente y Desarrollo (Río de Janeiro, 1992),
junto a documentos de gran relevancia como la Declaración
de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, se aprobó
un programa de acción global para el desarrollo sostenible,
denominado Programa 21 ( más conocido como “Agenda
21”). En él se resalta la trascendencia de lo local para
abordar los problemas de carácter global, invitando a todas
las comunidades locales del mundo a crear su propia
versión de agenda 21, una agenda 21 local.

En respuesta a este llamamiento, varios municipios y
regiones de Europa suscribieron en 1994, en el marco de
la I Conferencia Europea sobre Ciudades Sostenibles la
Carta de las Ciudades Europeas hacia la Sostenibilidad
(Carta de Aalborg) e iniciaron el proceso de crear sus
propias agendas 21 locales.

Posteriormente se ha realizado otra serie de Conferencias
internacionales en el marco de la Campaña Europea de
Ciudades Sostenibles.

PROBLEMAS AMBIENTALES
Y DESARROLLO SOSTENIBLE
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Interdependencia de los problemas ambientales a escala global y local.
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• Declaración de Río sobre medio ambiente y desarrollo
• Programa 21 (Agenda 21)

I CONFERENCIA
EUROPEA SOBRE
CIUDADES
SOSTENIBLES

ACUERDOS Y DOCUMENTOS
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Inicio de la Campaña Europea de Ciudades y Poblaciones Sostenibles
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La agenda 21 local es una de las
herramientas que permite iniciar y
desarrollar este proceso de cambio,
dando paso a una nueva forma de
participación de la población en la
vida local, ya que en definitiva se trata
de una forma de vida que escoge y
sigue una comunidad local buscando
la consecución de un modelo de co-
munidad sostenible, según su propia
manera de entender la sostenibilidad.

Se trata, por tanto, de un camino
propio, particular, que no puede im-
ponerse, y que se hace de forma
paulatina, pero continua y siempre
consensuada por todos los sectores
de la comunidad.

En definitiva, se trata de un elemento
dinamizador de la vida local, un pro-
ceso voluntario, participativo (debe
incluir e implicar a todos los sectores
de la comunidad) que integra las polí-
ticas ambientales, económicas y so-
ciales de un municipio, cuyo objetivo
es orientar el futuro del mismo, su
crecimiento, su desarrollo social,
económico y ambiental hacia la con-
secución progresiva de un municipio
ambiental, social y económicamente
sostenible y comprometido, con sus
ciudadanos y con su participación.

La agenda 21 local es la herramienta
que permite articular el diálogo entre
la administración local y los ciudada-
nos para planificar de forma consen-
suada y participada acciones prácticas
y realistas en pro del desarrollo sos-
tenible de una comunidad local.



• Conocer los problemas medioam-
bientales, sociales y económicos del
municipio y los factores de los que
derivan. Para ello es necesario llevar
a cabo un diagnóstico socio-
ambiental, en el que se relacionen
los procesos socioeconómicos con
sus consecuencias medioambientales
y se identifiquen los colectivos socia-
les significativos, tanto desde la pers-
pectiva de los problemas como de
las soluciones.

• Encontrar soluciones técnica y so-
cialmente razonables, que cuenten
con suficiente respaldo de la comuni-
dad local, a los problemas sociales,
económicos y ambientales identifica-
dos. Esta es una actividad técnica
que, valiéndose de la información
generada por el diagnóstico, se con-
creta mediante los correspondientes
planes de acción local (PAL).

• Difundir entre la comunidad local
los problemas socio-ambientales del
municipio y los procesos que los
generan, así como las consecuencias
de los mismos en su calidad y nivel
de vida.

• Fomentar, facilitar y estimular la
participación de la población en el
desarrollo de la vida local. Para esto
deben crearse los escenarios que
asienten las bases y permitan esta
colaboración, entre ellos un foro ciu-
dadano reglamentado y adaptado a
las condiciones y características de
la comunidad local.

OBJETIVOS
DE UNA AGENDA 21
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No existe una agenda 21 local igual a otra, ya que, pese a que
es conveniente seguir una estructura básica en su implantación
y desarrollo, se trata de un proyecto propio de cada municipio,
adaptado a sus características y a sus ciudadanos. Sin embargo,
sí que debe ser común a todas ellas la transversalidad (una
agenda 21 no sólo debe ocuparse de temas ambientales, sino
también de los aspectos sociales y económicos de la vida de
un municipio) y la participación de todos los sectores de la
sociedad local.

APLICACIÓN
DE UNA AGENDA 21 LOCAL
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FASES DE IMPLANTACIÓN
DE UNA AGENDA LOCAL 21

Diagnóstico Socio-Ambiental

Priorización de objetivos
y elaboración de Planes de Acción

Elección de indicadores

Desarrollo, seguimiento y valoración
de los planes de acción



El diagnóstico socio-ambiental del municipio
es el mecanismo que sirve como inicio del
proceso de implantación de la agenda 21
local, ya que proporciona los elementos de
conocimiento para que los Ayuntamientos
desarrollen de forma programada una polí-
tica local que integre los principios de
desarrollo sostenible mediante  planificación
y asunción de compromisos reales. El diag-
nóstico consta de dos fases que se com-
plementan:

Diagnóstico técnico: Herramienta que,
basándose en el análisis de variables cuan-
tificables, pretende ofrecer una primera
panorámica sobre el estado socio-ambiental
del municipio. Su objeto es, por tanto, la
identificación de los impactos socio-
ambientales del municipio y definir la situa-
ción real de partida.
Su alcance es:
• FÍSICO: Abarca la totalidad del territorio
municipal, previendo que algunas infraes-
tructuras ambientales pueden presentar un
carácter supramunicipal.
• SOCIO-ECONÓMICO: Abarca la implicación,
directa y/o indirecta de administraciones,
agentes económicos, sociales y ambientales
internos y externos al municipio, los cuales
puedan intervenir en el proceso.

Diagnóstico de percepción ciudadana:
Completa el diagnóstico técnico y su inicio
no requiere necesariamente de la conclusión
definitiva del anterior. Su objeto es el de
recoger la percepción de los miembros de
la Corporación Local y de la población
acerca de su municipio y de los problemas
que reconocen en el mismo.

FASE DE DIAGNÓSTICO
SOCIO-AMBIENTAL
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Paralelamente a la realización del diagnóstico, ha
de ponerse en marcha el proceso de participación
ciudadana. Es necesario implicar a todos los co-
lectivos, ciudadanos, autoridades locales, ONG´s,
grupos políticos, sindicales, empresariales y profe-
sionales del municipio, concienciándolos sobre la
necesidad de su participación en este proyecto de
todos. Sus aportaciones a lo largo de todo el
proceso de implantación de la agenda 21 local
permitirán ir adaptando el método de trabajo a las
características propias del municipio y de sus
habitantes.
Una de las formas más habituales de habilitar esta
participación ciudadana es la creación de un FORO
CIUDADANO que se establece como órgano de
participación de los habitantes del municipio en la
implantación y desarrollo de la agenda 21 local,
así como un foro para el diálogo entre estos y la
administración local.

El FORO CIUDADANO tiene como objetivo facilitar
y estimular la participación de todos los sectores
de la población, receptores finales de todas las
políticas e iniciativas municipales.

PROCESO DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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Para poder evaluar el acierto de las actuaciones que se empren-
dan, se establece un sistema de medida y evaluación estanda-
rizado y coherente con las mismas, creando un sistema de
indicadores de sostenibilidad.

El sistema de indicadores posibilita el seguimiento, la evaluación
y la revisión de los planes de acción local y permite determinar
si el desarrollo de la actuación está cumpliendo su objetivo.

FASE DE DESARROLLO,
SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN

El diseño de una estrategia de sostenibilidad es la meta de la
agenda 21 local.

El diagnóstico permite situar el punto de partida para establecer
una serie de objetivos a llevar a cabo a través de “una planifi-
cación sistemática de la actuación para pasar del análisis
a la acción” (punto 6 del Plan de actuación de Lisboa: de la
Carta a la acción).

De esta forma, el siguiente paso será la redacción participada
y consensuada del Plan de Acción Local, documento que
definirá las líneas estratégicas a seguir, los programas y acciones
a corto y largo plazo que servirá como herramienta de trabajo
a la Corporación municipal para cumplir los objetivos marcados.
Estos objetivos habrán de priorizarse (con el mayor consenso
social) en orden a su importancia o a otras circunstancias
(urgencia o posibilidad de aplazamiento, recursos económicos
y humanos disponibles para llevarlo a cabo en un determinado
momento, etc.).

El plan de acción se establece a partir de las conclusiones y
recomendaciones planteadas en el diagnóstico y constituye la
herramienta que permite ejecutar de una forma coherente y
realista las actuaciones destinadas a conseguir los objetivos
marcados. Para ello incorpora los aspectos de estrategias,
programas y proyectos.

FASE DE PRIORIZACIÓN DE
OBJETIVOS Y ELABORACIÓN
DE PLANES DE ACCIÓN
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AYUNTAMIENTO

TURISMO
ECONOMÍA,
INDUSTRIA

Y COMERCIO
MEDIO

AMBIENTE URBANISMO ASUNTOS
SOCIALES SANIDAD TRANSPORTE

Pérdida de com-
petitividad como
destino turístico.

Disminución de
ingresos por el
turismo pérdida
de competitivi-
dad

CONCEJALÍAS

PROBLEMA DETECTADO POR EL DIAGNÓSTICO
ABUSIVO DESARROLLO TURÍSTICO

Presión sobre
patrimonio natu-
ral, incapacidad
para afrontar
demanda de
agua, energía y
gestión de resi-
duos.

Demanda insos-
tenible de suelo
y crecimiento
urbanístico in-
controlado.

Precariedad del
empleo por la
estacionalidad.

Incapacidad pa-
ra entender la
demanda y co-
lapso de la asis-
tencia sanitaria.

Congestión de
tráfico, proble-
mas de aparca-
miento, altos ni-
veles de CO2 en
la atmósfera.

PLAN DE ACCIÓN LOCAL

EJEMPLO DE PROGRAMAS Y ACCIONES QUE PODRÍAN DESARROLLARSE

> Plan de Excelencia turística integral. Puesta en marcha de una Oficina municipal de Turismo Sostenible.

> Plan de reconversión del comercio y alojamiento turístico. Creación de la Asociación de Comerciantes de la localidad.

> Plan de educación ambiental. Edición de 500 guías de buenas prácticas ambientales destinadas a población sector turístico.

> Plan de formación para el empleo. Apoyo a programas de formación para el empleo a colectivos desfavorecidos: Programas
de Garantía Social, Escuelas Taller, FO para mujeres.

> Programa de mejora del abastecimiento de agua potable a la población. Estudio de recursos hídricos y demanda de agua.

> Plan de movilidad. Estudio de zonas de aparcamiento.



Las autoridades locales, como nivel de
gobierno más cercano a los ciudadanos
y como responsables del diseño y ejecu-
ción de las políticas y reglamentaciones
de las que depende la calidad de vida
de los habitantes de su municipio, tienen
la oportunidad única de influir en el com-
portamiento de estos hacia pautas de
conducta responsables. La agenda 21
local proporciona la estructura y los
medios para asumir este reto a través
de la concienciación, la sensibilización
y la participación.
La participación es la columna vertebral
de todo proceso de agenda 21 local y
es algo accesible y practicable por todos
los municipios, grandes y pequeños. En
todos ellos cuentan mujeres y hombres,
con niños y ancianos y con autoridades
locales libremente elegidas por ellos,
con los que hablar del lugar donde viven
y de cómo quieren vivir en ese lugar.

La participación es el proceso por el
cual las personas toman parte en la
resolución de los problemas y sin duda
tiene consecuencias beneficiosas para
el municipio y para sus habitantes.

BENEFICIOS DE
LA AGENDA 21 LOCAL
PARA LOS MUNICIPIOS

12



13

BENEFICIOS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

FASE DE EJECUCIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN LOCAL Y DE SUS SEGUIMIENTO Y DESARROLLO

> Cuanto mayor sea la participación ciudadana en esta fase del proceso, mayor será la riqueza en la búsqueda de soluciones aprovechándose     de este modo la
sabiduría popular respecto a la gestión del entorno.
> Permite la solución de problemas que están en manos de la comunidad local (por ejemplo: el uso de contenedores de separación de la basura).
> Favorece la continuidad de la decisión tomada, ya que ésta ha sido adoptada bajo un amplio respaldo social.
> Moviliza más recursos.

REALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO

> Permite un mejor diagnóstico de los problemas del municipio donde vive, ya que los conoce de primera mano.
> Mejora la diagnosis de las necesidades, ya que es un cauce idóneo para que los ciudadanos expongan sus demandas, favoreciendo el conocimiento de las mismas
por parte de la Administración Local.

PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS Y ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN LOCAL

> Se aúnan vivencias y experiencias individuales, lo que permite mayor conocimiento y comprensión a la hora de elegir los problemas que han de abordarse con prioridad.
> Permite el intercambio de puntos de vista.

BENEFICIOS PARA LA COMUNIDAD LOCAL

> Los procesos participativos son una oportunidad para la educación y sensibilización ambiental.
> El conocimiento del municipio, de su entorno, de su riqueza, favorece la identificación con el mismo, con sus valores y la necesidad de cuidarlo como algo propio.
> Supone que los intereses y necesidades de un mayor número de personas pueden ser tenidos en cuenta a la hora de optar por una solución determinada en la
resolución de los problemas.
> Puede ser una vía para la resolución de conflictos ya que se favorece que las personas se enfrenten a los problemas en lugar de enfrentarse entre ellas.
> Una participación vertebrada permite ir construyendo una comunidad dialogante, integradora, respetuosa y responsable con su presente y con su futuro.

BENEFICIOS PARA LA CORPORACIÓN POLÍTICA

> Resulta un camino útil y eficaz para dar a conocer actuaciones municipales que se han llevado o se van a llevar a cabo.
> Facilita la gestión municipal, ya que la participación desarrolla el sentido de pertenencia de los ciudadanos con el municipio y con su entorno, lo que redunda en un
mayor respeto y cuidado del mismo.
> Los procesos participativos son una oportunidad para que los ciudadanos adquieran información sobre las dificultades que supone la gestión mucipal.
> La participación y el consenso legitiman actuaciones, ya que el haber estado presente y el haber participado en el proceso de toma de decisiones favorece el
entendimiento de las razones que han llevado a ellas y su aceptación.



La Excma. Diputación Provincial de Alicante,
desde el Área de Medio Ambiente y en el marco
de sus esfuerzos por conseguir una provincia
medioambientalmente saludable, sostenible y
cada vez más comprometida con la defensa y
mejora del patrimonio natural, apuesta con esta
iniciativa por la incorporación de los principios
básicos del desarrollo sostenible en las políticas
municipales de los pueblos y ciudades de la
provincia.

La creación de una Red provincial de Alicante
agenda 21 y una Oficina 21 provincial, pretende
como objetivo final incorporar a la totalidad de
la provincia al proceso global hacia la sosteni-
bilidad, alentando y facilitando este camino en
aquellos municipios que ya han dado pasos
importantes en este sentido y dando apoyo y
orientando a los municipios que todavía no han
iniciado este proceso.

Tanto la Red como la Oficina 21, cuya configu-
ración, liderazgo y puesta en marcha compete-
rán al Área de Medio Ambiente de la Excma.
Diputación Provincial, pretenden ser un soporte
que facilite a los Ayuntamientos elementos de
conocimiento para que puedan desarrollar de
forma programada sus políticas ambientales,
potenciando y orientando el desarrollo local
hacia el aprovechamiento sostenible de los
recursos y hacia la equidad económica y social
de los pueblos de la provincia de Alicante.

ACTUACIONES DEL ÁREA DE MEDIO AMBIENTE
DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE
EN EL MARCO DE LAS AGENDAS 21 LOCALES
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FUNCIONES
DE LA RED

• Difusión de logros y promoción de acciones (conjuntas
o no), mediante publicaciones, desarrollo de proyectos
que favorezcan el intercambio entre municipios, convoca-
toria de premios, etc.

• Crear el marco adecuado para el encuentro y el debate
entre las autoridades locales en el campo de la Sosteni-
bilidad local.

• Servir de plataforma para el intercambio de recursos
y prácticas entre los municipios miembros de la red, de
forma que todos puedan aprovechar las experiencias
individuales exitosas de cada municipio.

• Potenciar el desarrollo de contactos e intercambios entre
técnicos y políticos de las Administraciones implicadas.

• Favorecer la comunicación y el intercambio de experiencias
con otras redes y organizaciones en el marco de la Agenda
21 Local.

FUNCIONES
DE LA OFICINA 21 PROVINCIAL

• Prestar apoyo económico para la implantación
de agendas 21 locales.

• Asesorar y prestar asistencia técnica en la implantación
de las agendas 21 locales (puesta en marcha de los
procesos de diagnóstico integrados, realización y desarrollo
de los planes de participación social, etc).

• Facilitar la incorporación de los municipios con
menos recursos al proceso de la agenda 21 local.

• Seguimiento del desarrollo de las agendas 21 locales de
la provincia.

• Emitir informes periódicos sobre el estado de las agendas
21 locales en la provincia o sobre temas de interés relacio-
nados con éstas (logros obtenidos, experiencias con éxito,
dificultades encontradas durante su implantación, etc.

• Creación de un catálogo de buenas prácticas.

• Creación del registro de agendas 21 locales, donde se
inscribirán los municipios de la provincia de Alicante que
hayan firmado la Carta.




